
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2016-00623 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en autos anteriores1, así como la 
respuesta proveniente de la EPS Sanitas2, amén de los escritos elevados 
por la parte actora3, el Despacho RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la citada promotora de salud, a fin de que informe al 
Despacho, según sus bases, cuál IPS había elegido Jesús Alberto Duarte 
Castillo, qepd, para la prestación en salud, en aras de instarla para que 
remita la información solicitada. Ofíciese. 

2.- PRECISAR, en virtud del principio de celeridad, que la parte actora 
podrá suministrar dicha información para agilizar el trámite del proceso. 

3.- ORDENAR que, una vez se conozca cuál era la IPS que atendía al 
señor Duarte Castillo (qepd), se remita la comunicación correspondiente, 
solicitando copia de la historia clínica, sin necesidad de ingresar nuevamente 
el proceso al Despacho para esa orden. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez repose en el 
expediente la referida documentación, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 79 

fijado el 30 de JUNIO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1A principal, archivos 6 y 10 
2 Cuaderno 1A principal, archivo 13 
3 Cuaderno 1, archivos 20 y 22 
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